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FLASH LEGAL #00318 
   

 

 
 

" NUEVOS PLAZOS PARA FACTURACIÓN 

ELECTRÓNICA " 

 

 

 

 

  

 

Estimados Clientes y Amigos: 

 

Los nuevos plazos fijados para obligatoriedad de emisión de facturas electrónicas son 

los siguientes: 

 

 

 

Servicio de Rentas Internas 

Resolución No. 366  

RO 257/S 30/Mayo/2014 
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Esperamos que esta información, que es de carácter general, sea de su utilidad.  

Cualquier inquietud de carácter particular la atenderemos gustosos cuando así se nos 

requiera. 

 

Saludos cordiales, 

 
 
 
Ab. Javier Bustos A. 
Noboa, Peña, Larrea & Torres Abogados  
 

 


